
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracción Plaza Lavalle.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 01/2020  y;

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;

Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-00669236-GCABA-COMUNA1



corresponde efectuar la extracción del ejemplar ubicado en la  PLAZA LAVALLE (TALCAHUANO Y
VIAMONTE); de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ALGIERI S.A. CUIT N° 30-69933981-0 destinada por cuenta y
cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción del ejemplar ubicado en PLAZA LAVALLE
(TALCAHUANO Y VIAMONTE) conforme inspección presentada en Anexo IF-2020-00668004-
GCABA-COMUNA1, y que a todos sus efectos, forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracciones Inspección N° 2-10.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 02/2020 a N° 10/2020  y;

CONSIDERANDO: 

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-03532945-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar las extracciones de los ejemplares ubicados en las siguientes direcciones: PEDRO
ECHAGÜE 1340 LD2, SANTIAGO DEL ESTERO 737, BRASIL 201 LA6, BRASIL 201 LA13, BRASIL
201 LA11, CASEROS 574 FT, CONSTITUCIÓN 1942, CARLOS PELLEGRINI 1015, SANTA FÉ 640;
de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-68725648-0 destinada
por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en las
siguientes direcciones: PEDRO ECHAGÜE 1340 LD2, SANTIAGO DEL ESTERO 737, BRASIL 201
LA6, BRASIL 201 LA13, BRASIL 201 LA11, CASEROS 574 FT, CONSTITUCIÓN 1942, CARLOS
PELLEGRINI 1015, SANTA FÉ 640 conforme inspección presentada en Anexo IF-2020-03525953-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-03526608-GCABA-COMUNA1; IF-2020-03527528-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-03527929-GCABA-COMUNA1; IF-2020-03528224-GCABA-COMUNA1; IF-
2020-03528674-GCABA-COMUNA1; IF-2020-03528995-GCABA-COMUNA1; IF-2020-03529464-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-03529705-GCABA-COMUNA1, y que a todos sus efectos, forman parte
de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracción Lima 241.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 11/2020  y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-03542592-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción del ejemplar ubicado en la calle LIMA 241 FT; de acuerdo a la
normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa URBASER ARGENTINA SA - SEOB SA UTE CUIT N° 33-
71639409-9 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción del ejemplar
ubicado la calle LIMA 241 FT conforme inspección presentada en Anexo IF-2020- 03541077 -GCABA-
COMUNA1, y que a todos sus efectos, forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-

Digitally signed by Lucas Horacio Portela Lacanette
Date: 2020.01.17 14:20:44 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2020.01.17 14:20:46 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución de extracción Av. 9 de julio y Presidente Perón.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, el acta de inspección N° 12/2020  y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-04176922-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción del ejemplar ubicado en la  avenida 9 de Julio y Presidente Juan
Domingo Perón (sobre el boulevard); de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa URBASER ARGENTINA SA - SEOB SA UTE CUIT N° 33-
71639409-9 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción del ejemplar
ubicado la Avenida 9 de Julio y Presidente Juan Domingo Perón (sobre el boulevard) conforme inspección
presentada en Anexo IF-2020-04175812-GCABA-COMUNA1, y que a todos sus efectos, forma parte de
esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracción en PLAZA VERA PEÑALOZA.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, el acta de inspección N° 18/2020  y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020- 04564592-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción del ejemplar ubicado en la  “PLAZA VERA PEÑALOZA” - (Álamo);
de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ALGIERI S.A. CUIT N° 30-69933981-0 destinada por cuenta y
cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción del ejemplar ubicado en “PLAZA VERA
PEÑALOZA” - (Álamo) conforme inspección presentada en Anexo IF-2020- 04563259-GCABA-
COMUNA1, y que a todos sus efectos, forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracción en Av. Caseros 578 de esta Ciudad-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, el acta de inspección N° 61/2020  y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020- 05531282-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción del ejemplar ubicado en la AV. CASEROS 578 FT; de acuerdo a la
normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-68725648-0 destinada
por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción del ejemplar ubicado la AV. CASEROS
578 FT conforme inspección presentada en Anexo IF-2020-05530873-GCABA-COMUNA1, y que a todos
sus efectos, forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracciones - ejemplares varios.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 11/12/13/14/16/18/19/20/41/53/55/56/57/58/59 del 2020  y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020- 05768632-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares ubicados en  las calles BRASIL 1613, BRASIL 1725,
CASEROS 1329, AV. INDEPENDENCIA 984-998, INDEPENDENCIA 1241, CARLOS CALVO 1192,
VIRREY CEBALLOS 1930, CEVALLOS 541, COCHABAMBA 881, RODRIGUEZ PEÑA 733, PEDRO
ECHAGÚE 1299, SALTA 550, SALTA 1595, SAN JOSÉ 1908, CARLOS PERETTE Y AV.
ANTARTIDA ARGENTINA; de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-68725648-0 destinada
por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en  las calles
BRASIL 1613, BRASIL 1725, CASEROS 1329, AV. INDEPENDENCIA 984-998, INDEPENDENCIA
1241, CARLOS CALVO 1192, VIRREY CEBALLOS 1930, CEVALLOS 541, COCHABAMBA 881,
RODRIGUEZ PEÑA 733, PEDRO ECHAGÚE 1299, SALTA 550, SALTA 1595, SAN JOSÉ 1908,
CARLOS PERETTE Y AV. ANTARTIDA ARGENTINA, conforme inspecciones presentadas en Anexo
IF-2020-05731673-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05734593-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05731947-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-05762897-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05735885-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-05736186-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736028-GCABA-COMUNA1; IF-
2020-05736552-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05737006-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05735679-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-05763256-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05734819-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-05763720-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05763062-GCABA-COMUNA1; IF-
2020-05736821-GCABA-COMUNA1, y que a todos sus efectos, forman parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución de extracción - Inspecciones 27-33/2020.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 27/28/29/30/31/32/33 del 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020- 05873925-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares ubicados en BERNARDO DE IRIGOYEN 888
“PLAZA CASTELAO” (FD3, FD4, FD8, FD9, FD10, FD11, FD12); de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ALGIERI S.A. CUIT N° 30-69933981-0 destinada por cuenta y
cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en  BERNARDO DE
IRIGOYEN 888 “PLAZA CASTELAO” (FD3, FD4, FD8, FD9, FD10, FD11, FD12), conforme
inspecciones presentadas en Anexo IF-2020-05871553-GCABA-COMUNA1, y que a todos sus efectos,
forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracciones en Plazas varias de la Comuna 1.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N°
21/22/23/24/25/26/34/35/36/37/38/39/40/43/44/45/46/47/48/49/50/51/52  del 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-06117039-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares ubicados en PLAZA GARAY (4 ejemplares), PLAZA
INT. JOAQUÍN DE ANCHORENA (2 ejemplares), PLAZA MONSERRAT (3 ejemplares), PLAZA
RÁBIDA (1 ejemplar), PLAZA VERA PEÑALOZA (8 ejemplares), PLAZA ZABALA (6 ejemplares); de
acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ALGIERI S.A. CUIT N° 30-69933981-0 destinada por cuenta y
cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en  PLAZA GARAY (4
ejemplares), PLAZA INT. JOAQUÍN DE ANCHORENA (2 ejemplares), PLAZA MONSERRAT (3
ejemplares), PLAZA RÁBIDA (1 ejemplar), PLAZA VERA PEÑALOZA (8 ejemplares), PLAZA
ZABALA (6 ejemplares), conforme inspecciones presentadas en Anexo IF-2020-06116035-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-06007730-GCABA-COMUNA1; IF-2020-06008812-GCABA-COMUNA1; IF-
2020-06115228-GCABA-COMUNA1; IF-2020-06114968-GCABA-COMUNA1; IF-2020-06115085-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-06115877-GCABA-COMUNA1; y que a todos sus efectos, forman parte
de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracciones inspecciones 69-76 del 2020.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, la Resolución N° 2020-5776568-GCABA-COMUNA1, las actas de inspección N°
69/70/71/72/73/74/75/76 del 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-06921969-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares ubicados en las calles BELGRANO 539, PERÚ 1320,
SANTIAGO DEL ESTERO 1317, GENDARERIA NACIONAL E/ RODOLFO WALSH Y AV.
ANTARTIDA ARGENTINA (5 ejemplares); de acuerdo a la normativa vigente;

Que, por un error involuntario en la Resolución N° 2020-5776568-GCABA-COMUNA1 en el
considerando número nueve donde dice “SALTA 550” debería decir “SALTA 1550”, por lo que el
considerando N° 9 quedará redactado de la siguiente manera: “Que de acuerdo a lo que surge de los
informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones y
Certificaciones mediante NOTA N° 2020- 05768632-GCABA-COMUNA1 corresponde efectuar la
extracción de los ejemplares ubicados en  las calles BRASIL 1613, BRASIL 1725, CASEROS 1329, AV.
INDEPENDENCIA 984-998, INDEPENDENCIA 1241, CARLOS CALVO 1192, VIRREY CEBALLOS 1930,
CEVALLOS 541, COCHABAMBA 881, RODRIGUEZ PEÑA 733, PEDRO ECHAGÚE 1299, SALTA 1550,
SALTA 1595, SAN JOSÉ 1908, CARLOS PERETTE Y AV. ANTARTIDA ARGENTINA; de acuerdo a la
normativa vigente”;

Que, por un error involuntario en la Resolución N° 2020-5776568-GCABA-COMUNA1 en Artículo 1°
 donde dice “SALTA 550” debería decir “SALTA 1550”, por lo que el Artículo N° 1 quedará redactado de
la siguiente manera: “Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-68725648-0
destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en 
las calles BRASIL 1613, BRASIL 1725, CASEROS 1329, AV. INDEPENDENCIA 984-998,
INDEPENDENCIA 1241, CARLOS CALVO 1192, VIRREY CEBALLOS 1930, CEVALLOS 541,
COCHABAMBA 881, RODRIGUEZ PEÑA 733, PEDRO ECHAGÚE 1299, SALTA 1550, SALTA 1595,
SAN JOSÉ 1908, CARLOS PERETTE Y AV. ANTARTIDA ARGENTINA, conforme inspecciones
presentadas en Anexo IF-2020-05731673-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05734593-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-05731947-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05762897-GCABA-COMUNA1; IF-
2020-05735885-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736186-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736028-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736552-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05737006-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-05735679-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05763256-GCABA-COMUNA1; IF-
2020-05734819-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05763720-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05763062-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736821-GCABA-COMUNA1, y que a todos sus efectos, forman parte
de esta Resolución”;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.-  Rectificase la Resolución N° 2020-5776568-GCABA-COMUNA1, cuyo Considerando N° 9
quedará redactado de la siguiente manera: “Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección
citados en el visto y a lo indicado por el área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N
° 2020- 05768632-GCABA-COMUNA1 corresponde efectuar la extracción de los ejemplares ubicados en
 las calles BRASIL 1613, BRASIL 1725, CASEROS 1329, AV. INDEPENDENCIA 984-998,
INDEPENDENCIA 1241, CARLOS CALVO 1192, VIRREY CEBALLOS 1930, CEVALLOS 541,
COCHABAMBA 881, RODRIGUEZ PEÑA 733, PEDRO ECHAGÚE 1299, SALTA 1550, SALTA 1595,
SAN JOSÉ 1908, CARLOS PERETTE Y AV. ANTARTIDA ARGENTINA; de acuerdo a la normativa
vigente”.

Artículo 2°.- Rectificase la Resolución N° 2020-5776568-GCABA-COMUNA1, cuyo Artículo 1° quedará
redactado de la siguiente manera: “Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-
68725648-0 destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares
ubicados en  las calles BRASIL 1613, BRASIL 1725, CASEROS 1329, AV. INDEPENDENCIA 984-998,
INDEPENDENCIA 1241, CARLOS CALVO 1192, VIRREY CEBALLOS 1930, CEVALLOS 541,
COCHABAMBA 881, RODRIGUEZ PEÑA 733, PEDRO ECHAGÚE 1299, SALTA 1550, SALTA 1595,



SAN JOSÉ 1908, CARLOS PERETTE Y AV. ANTARTIDA ARGENTINA, conforme inspecciones
presentadas en Anexo IF-2020-05731673-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05734593-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-05731947-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05762897-GCABA-COMUNA1; IF-
2020-05735885-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736186-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736028-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736552-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05737006-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-05735679-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05763256-GCABA-COMUNA1; IF-
2020-05734819-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05763720-GCABA-COMUNA1; IF-2020-05763062-
GCABA-COMUNA1; IF-2020-05736821-GCABA-COMUNA1, y que a todos sus efectos, forman parte
de esta Resolución”.

Artículo 3°.- Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-68725648-0 destinada
por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en las calles
BELGRANO 539, PERÚ 1320, SANTIAGO DEL ESTERO 1317, GENDARERIA NACIONAL E/
RODOLFO WALSH Y AV. ANTARTIDA ARGENTINA (5 ejemplares), conforme inspecciones
presentadas en Anexo IF-2020-06920723-GCABA-COMUNA1; IF-2020-06921516-GCABA-
COMUNA1; IF-2020-06920523-GCABA-COMUNA1; IF-2020-06920956-GCABA-COMUNA1, y que a
todos sus efectos, forma parte de esta Resolución.

Artículo 4°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 5°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 6°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracciones ejemplares arbóreas - inspecciones 62-68 del 2020 - Comuna 1.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 62/63/64/65/66/67/68 del 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-06947389-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares ubicados en GENDARMERIA NACIONAL E/
RODOLFO WALSH Y AV. ANTARTIDA ARGENTINA (7 ejemplares); de acuerdo a la normativa
vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL

DE LA COMUNA N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ALGIERI S.A. CUIT N° 30-69933981-0 destinada por cuenta y
cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en  GENDARMERIA
NACIONAL E/ RODOLFO WALSH Y AV. ANTARTIDA ARGENTINA (7 ejemplares), conforme
inspecciones presentadas en Anexo IF-2020- 06946736-GCABA-COMUNA1, y que a todos sus efectos,
forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracción ejemplares arbóreas - Comuna 1.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, las actas de inspección N° 77/78/79/80/81/82/83/84 del 2020  y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-09053922-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción de los ejemplares ubicados en  las calles SOLIS 1670, SAN MARTÍN
1200, SALTA 955, SAN JOSÉ 429, CARLOS PELLEGRINI 1325, COCHABAMBA 731, ING.
ENRIQUE BUTTY 240, BRASIL 1718; de acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-68725648-0 destinada
por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción de los ejemplares ubicados en  las calles
SOLIS 1670, SAN MARTÍN 1200, SALTA 955, SAN JOSÉ 429, CARLOS PELLEGRINI 1325,
COCHABAMBA 731, ING. ENRIQUE BUTTY 240, BRASIL 1718, conforme inspecciones presentadas
en Anexo IF-2020- 09018967-GCABA-COMUNA1; y que a todos sus efectos, forma parte de esta
Resolución.

Artículo 2°.- Cumplidas las extracciones dispuestas en el artículo precedente, se deberán plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracción ejemplar arbórea sito en Marcelo T. Alvear N° 1310, CABA.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, el acta de inspección N° 85 del 2020  y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-09270094-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción del ejemplar ubicado en la calle MARCELO T. DE ALVEAR 1310; de
acuerdo a la normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-68725648-0 destinada
por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar tareas de extracción del ejemplar ubicado en la calle
MARCELO T. DE ALVEAR 1310, conforme inspección presentada en Anexo IF-2020-09269646-
GCABA-COMUNA1; y que a todos sus efectos, forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplida la extracción dispuesta en el artículo precedente, se deberá plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracción ejemplar arbórea sito en GIRALT N° 1100, CABA.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, el acta de inspección N° 86 del 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-11797377-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción del ejemplar ubicado en la calle GIRALT 1100; de acuerdo a la
normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa ECOLOGÍA URBANA S.R.L. CUIT N° 30-68725648-0 destinada
por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar las tareas de extracción del ejemplar ubicado en la calle
GIRALT 1100, conforme inspección presentada en Anexo IF-2020-11796513- GCABA-COMUNA1; y
que a todos sus efectos, forma parte de esta Resolución. 

Artículo 2°.- Cumplida la extracción dispuesta en el artículo precedente, se deberá plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/ Resolución extracción ejemplar arbórea sito en Leandro Alem N° 456, CABA.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el Decreto Nº
166/2013, la Resolución N° 2020-10046604-GCABA-MEPHUGC, el acta de inspección N° 87 del 2020 y;

CONSIDERANDO:

Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, ante con lo establecido por el artículo 128 de
la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Comunas tienen competencia exclusiva en materia de
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras
de menor jerarquía, según normativa vigente;

Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del cual se transfirió a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, funciones y responsabilidades establecidas
en la Ley n° 3263, a excepción de las previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad
con las competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley n.° 1777;

Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la Autoridad de Aplicación
podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes supuestos;

Que conforme la delegación efectuada por el Decreto n° 166/2013 corresponde a las Comunas la aplicación
del artículo 15 de la Ley n° 3263, a excepción de los casos previstos en los incisos d), e) y g) del mismo;

Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en aquellos casos en que
el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su
recuperación o para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la
línea de plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo;

Que asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no mediaran situaciones
excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel junto al ejemplar a ser extraído o talado por
el plazo de diez (10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión
respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente;

Que la Ley n.° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso de plantación y/o
reposición de arbolado público urbano;

Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza del Presidente de la
Junta Comunal funciones de administración general;



Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo indicado por el área
comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante NOTA N° 2020-12729579-GCABA-COMUNA1
corresponde efectuar la extracción del ejemplar ubicado en la calle Leandro Alem 456; de acuerdo a la
normativa vigente;

Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°1 RESUELVE

Artículo 1°.- Autorízase a la Empresa URBASER ARGENTINA S.A. - SEOB S.A. – UT (CUIT N° 33-
71639409-9), destinada por cuenta y cargo de esta Comuna, a realizar las tareas de extracción del ejemplar
ubicado en la calle Leandro Alem 456, conforme inspección presentada en Anexo IF-2020-12729326-
GCABA-COMUNA1; y que a todos sus efectos, forma parte de esta Resolución.

Artículo 2°.- Cumplida la extracción dispuesta en el artículo precedente, se deberá plantar nuevos
ejemplares.

Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez (10) días corridos,
en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando las vías de
contacto con la autoridad competente.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese.-
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